
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

     Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal  

demandante  Claudia María Cadavid Castaño 

Demandado  Nicolás Emilio Henao Castaño 

Radicado  05001 31 10 001 2023 00012 00 

Interlocutorio N° 302 de 2024 

Decisión 
Resuelve negativamente solicitud de 

medida cautelar 

 

 

Por medio de solicitud allegada el 27 de febrero pasado, la parte 

demandada solicita se decrete el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 01n-5190502 ubicado en 

la dirección Calle 91 No. 67ª-18 interior 101. 

 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con la información que reposa en el 

certificado de libertad y tradición del inmueble visible en el archivo 033 del 

expediente electrónico, el único titular del dominio es el señor NICOLAS 

EMILIO HENAO CASTAÑO, quien ahora solicita la medida cautelar 

mencionada, el Despacho encuentra que no es procedente acceder al 

decreto de la misma, teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de 

la medida, se encuentra en cabeza del mismo solicitante, lo cual contraria 

lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 598 del C.G.P. en tanto exige que 

el bien debe estar en cabeza de la contraparte. 

 

Sea del caso además precisar que una decisión en el mismo sentido, ya 

había sido adoptada mediante auto de 18 de mayo de 2023 (archivo 021 

del expediente electrónico), sin que se observe que actualmente hubiesen 



cambiado las circunstancias para acceder a lo solicitado o al menos la 

parte demandada en su escrito no hizo pronunciamiento alguno al 

respecto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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